
Obreros:

Almacenero .
Conserje y Cobrador ..
Guarda jurado : .
Guarda ordinario y Portero , .
Factor y Cocinero , '
Ordenanza .
Botones catorce-quince años . . .
Botones dieciséis-diecisiete años . _ ..
Botones dieclocho·diecinueve años .

Oficial de primera
Oficial de segunda . .
Oficial de tercera , .
Ayudante Especialista .
Peón Ayudante de fabricación , .
Peón .
Aprendiz de 'primer afta . ..
Aprendiz de segundo año .
Aprendiz de tercer añQ ;....•............
Aprendiz de cuarto año ;, , , ..
Encargada de taller : , .
Oficiala de primera .
Oficiala de segunda y Pinche .
Mujer de limpieza (ocho horas) ..
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Calcador .
Auxiliar técnico de oficillUS ".

Subalternos:

16 marzo 1974

1,:3

1,2

1.25
1.15
1,1
1.05
1.05
LO
0,4
0,5
0,75

1,4
1.25
1,2
1,15
LOS
1,0
0.5
0.6
08
LO
1,1.'5
1,05
1.0
1,1
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Total mes Total (mua! Compl,m,nto I Total
o día -C_ actividad general
"B" 290x29.00

~--~._,-_.. ~._,,_._'"--_. -~_._--._.

9.487,~ 132.818 8.584 I 141.402
8.758,- 122.612 8.584 131.196

9.123,- 127,722 8.584 1:18~06

8,393,- lf7.502 8.584 126,086
8.028,- 112.392 8.584 120.976
7.B63.- 107.282 8.584 115!866
7,683,- 107.282 8.584 115..866
7.298,_ 102.172 8.581 110.756
2,919,- 40.886 40.866
;-)649,- 51.086 51.086
5-474,- 76,6:38 76.836

336,60 J43.0,55 8.584 151.639
aOO.50 127.713 8:584 136.297
28B,50 122.613 8-581 131.197
?76,50 117.513 8.584 126.097
252,40 107.270 8,584 115.854
240,40 102.170 8.584 110.754
120,20 51.085 51.0;}5

144.20 61.285 61,285
192,30 al. 728 81.728
240,40 102.170 102.170
276,50 117.513 8.584 126.097
252,40 107.270 8.584 115.854
240,40 102,170 8.584 110.754
240,40 102.110 8.584 110.754

Tabla de valores en función de la antigüedad

MINISTERIO DE INDUSTRIA

La producción de automóviles de turismo destinada tanto al
mercado Ulterior como a la exportación. exp¿rimentará un nota
ble incremento como consecuencia de la nueva normativa (De~

creta tres mil trescientos treinta y nueve/mil novecientos setenta
y dos, de treinta de noviembre) y de la declaración de Sector
d~ Inte~és Pref~rente (Decreto tres mil setecientos Cincuenta y
SIete/mIl novecientos setenta y dos de veintitrés de diciembre)
Por otra parte, una adecuada ordenación en estudio de lo~
sectores de. f~bricación de vehÍCulos industriales y de tractores
pennite aSImIsmo. p~ver un estimable crecimiento de la pro
ducción de los mIsmos. En consecuencia, la demanda de equi"

DECRETO 87711974, de 2B de febrero, para la oro
denación y declaración de interés preferente del
sector fabricante de partes, piezas. y equipos para
vehículos automóviles.

'·pOS, partes y piezas con destino a la industria de fabricación
de vehículos automóviles experimentani,un de&,.arroIlo espectacu·
lar, que puede estimarse del orden del doble del actual a 10
largo de los próximos cuatro años.

Los fabricantes nacionales de dichos equipos y componentes
están utilizando actualmente a pleno rendimiento su capaci·
dad de producción; su número es excesivo; su dimensión. insu
Eciente, y la tecnologia propia, escasa. Por todo ello será nece
5&rio, de· una parte, ordenar con carácter urgente el sect.or,
incluyéndolo, por consiguiente, en el régimen de autorización
previa, a efectos de instalación, ampliación y traslado de in·
dustrias y, de·ot.ra, facilitar el desarrollo del sector, establecien
do los estimulos suficientes para que' esté en condiciones de
satisfacer la demanda futura de la industria principal.

Teniendo en cuenta elnñmero y diversidad de las Empresas
del sector, una ordenación eficaz exige la .creación de un Re~

gi::'tro Espedal· de Fabricantes de Partes, Piezas y Equipos para
Vehículos Automóviles, que completé y perfeccione el Registro
Industrial existente.

El fomento del sector exige UI1a actuación intensa y coordi
nuda, por 10 que resulta necesario recurrir no sólo a los bene
ficios previstos en la Ley de ..interés preferente,., sino también
a las ayudas establecidas en relación' con el crédito oficial, con
la investigación aplicada, con el desarrollo territorial y con la
concentración y asociación de Empresas.

Este complejo conjunto de medidas y la coyuntura favorable
del sector en los próximos años no debe utilizarse únicamenie
para satisfacer el necesario aumenta de la producción. sino
también para subsanar defectos del sector, de manera que se
alcancen objetivos de política industrial que tienen importancia
decisiva en la futUra integracíón·de España en áreas económicas
supranacionales, Entre dichos objetivos puede señalarse la
necesidad de conseguir un aumento importante de las exportacio
nes, la consecución de una dimensióneurdpea de las Empresas
del sector. una adecuada coordinación a través de contratos de
suministros entre la industria principal y la industria auxiliar
y el fomento o creación de Empresas con la mayor participación
posible de capital español.

En particular, se pretende mejorar el deRarroIlo tecnológico
del sector, por lo que será necesarioutí1izar con singular pre
ferencia la legislación vigente sobre planes concertados de in
vestigación.

En el Decreto se señalan las condiciones mínimas para solici
tar los beneficios previstos, tanto a las Empresas existentes
como a las que se pretendan crear de nuevo, y las condido-

Qulnquuníos

557,- 1.114,-
461,- 922,-
403,- 806,-
353,50 707,-
::\28,5.0 657,-
299,50 599;-
299,50 599,-
10,75 21.,50
10,40 20,75
10,- 20.-

;1,35 7,70

6,15 12.30

Trienios

:';c:=.-=-,;:c===

Ingenieros y LicenCÍados ,. ..
Peritos y Ayudantes titulados .
Jefes administrativos y de taller .
Ayudantes no titulados .
Oficiales administrativos .
Subalternos
Auxiliares administrativos .
Oficiales de primera y segunda ..
Oficiales de tercera y Especialistas.
Peones .
Aprendices de primer y segundó año

y Pinches de catorce-quince años.
Aprendices de tercer y Cuarto año y

Pinches de dieciséis-diecisiete años.

Categoría

5580
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nes que las mismas deben alcanzar al finalizar las nuevas inver
siones. Por otra parte. se prevé la convocatoria de concursos
por el Ministerio de Industria, con la adjudicación de los bene
ficios de ..interés preferenteo-, con el fin de crear nuevas plantas
y de facilitar el desarrollo de determinadas zonas, en las que
exista una infraestructura que permita transportes adecua
dos con las zonas en las que estén emplazados los fabricantes
de vehículos automóviles.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo cuarto del
Decreto dos mil ochocientos cincuenta y tres/mil novecientos
sesenta y cuatro, de ocho de septiembre, se ha recabado informe
de los Ministerios de Hacienda, Trabajo, Comercio y Planifica
ción del Desarrollo, y ~e la. Organización Sindical.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Industria y previa
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del di#'
ocho de febrero de mil novecientos setenta y cuatro,

DISPONGO,

L ORDENACIÓN DEL SECToa

Articulo pr.ílnero.-Las industrias fabricantes de partes, pie~

zas y equipos de vehículos automóviles, tanto de turismo como
industriales, quedan incluidas en el grupo primero del artícu
lo segundo del Decreto mil setecientos setenta y cinco/mil nove
cientos sesenta y siete, de veintidós de julio, sobre régimen de
instalación, ampliación y traslado de industrias.

Artículo segundo.-Estas industrias deberán inscribirse en el
Registro Especial de Fabricantes de Partes, Piezas y Equipos
para Vehículos Automóviles, que se crea con este fin en la
Dirección General de Industrias Siderometalúrgicas y Navales.

Articulo tercerO,-A efectos de registro, las industrias se
clasifkarán en dos grupos:

Grupo "A.

Las que hayan dBSiinado, como mínimo, dos tercios de su
producción o quinienlos millones de pesetas a partes, piezas y
equipos para vehículos automóviles durante el afio mil nove·
cientos setenta sr tres.

Grupo ",B~

El rest,Q de las industrias, que, sin satisfacer ninguna de las
condiciones anteriores, destinen, sin embargo, parte de su pro
d ucción a partes, piezaS' y equipos para vehículos automóviles.

Artículo cuarto.-Los equipos y componentes fabricados por
las Empresas incluidas en el Registro Especial se clasificarán
en los siguientes subsectores:

Uno. Fundición de hierro y acero.
Dos. Fundición de metales no férreos.
Tres. Forja y extrusión en caliente.
Cuatro. Estampación en fria y embuticióÍl.
Cinco. Tornillería, tuercas y extrusión en frío.
Seis. Muelles ir ballestas. -
Siete. Amortiguadores y mecanismos hidrimlicos.
Ocho. Pistones. segmentos y camisas.
Nueve. Válvulas. "-
Diez, Cojinetes de fricción.
Once. Rodamientos.
Doce. Carburadores. bombas y eq uipos de inyección.
Trece. Equipo de frenado~

Catorce. Embragues.
Quince. Forros para frenos y embragues.
Dieciséis. Transmisíón y engranajes.
Diecisiete. Equipo de dirección.
Dieciocho. Juntas y retenes.
Diecinueve. Radiadores de refrigeración y equipo de acon·

dicionamiento interior.
Veinte. Bastidores y puentes.
Veintiuno. Carrocerías, cabinas y cajas.
Veintidós. Accesorios y mecanismos de carrocerías, elemen·

tos de seguridad.
Veintitrés. Equipo eléctrico básico.
Veinticuatro. Instrumentos de' medida y control.
Veinticinco. Baterías.
Veintiséis. Bujias.
Veintisiete. Cableados y pequeño material eléctrico.
Veintiocho. Equipos de iluminación y senalizaci6n.
Veintinueve. Cubiertas, cámaras y llantas.
Treinta. Artículos de caucho y caucho metal.
Treintá y uno. Artículos de plástico.

Treinta y dos. Asientos, taprcería y elementos para insonorl·
zaci6n.

Treinta y tres. Cristale'rta.
Treinta y cuatro. Herramientas de dotación.
Treinta y cinco. Otras partes, piezas y equipos.

n. DEClARACIÓN DEL SECTÓR DE «INTERÉS PREFERENTE.

Artículo quinto.-Se declara sector de ..interés preferente."la
fabricación de partes, piezas y equipos para vehículos autom~

viles, tanto de turismo. como industriales, a los efectos señala
dos en la. Ley ciento cincuenta y dos/mil novecientos sesenta l
tres, de dos de diciembre.

Articulo sexto.-Los objetivos que el sector debe alcanzar son
los síguientes: .

Uno. Adecuar la oferta a la demanda interior, con indepen
dencia de que en el juego del mercado internacional se produz
can importaciones, que, a estos efectos, serían compensadas
con capacidad exportadora.

Dos. Crear Empresas con dimensiones productivas y series
de producción adecuadas, para conseguir costes de producción
a nivel internacíona,J.

Tres. Promover el desarrollo de tecnología nacional de dise·
ño y fabricación en el sector.

Cuatro. Estimular la presencia de capital nacional en las Em"
presas del sector.

Cinco. Promoción económica, social y profesional da los tra·
bajadores del sector.

Artículo séptímo.-Para poder solicitar los beneficios previs·
tos en el presente Decreto, las Empresas existentes deberán
satisfacer, como mínimo, en el momento de solicitar los bene·
ficios, las siguientes condiciones:

Primera.-Estar inscrita en el Registro Especial.
Segunda.-Alcanzar una dimensión mínima de cuatrocient8.91

personas y de doscientos millones de pesetas en activos fijos,_
También podrán solicitar los 'beneficios las Empresas que, reuni
das, alcancen esta, dimensión míni¡na, siempre que pro~men

la concentración de las mismas o la constitución de una Socia·
dad de Empresas, que tenga por objeto coordinar la producc1ón.
la. comercialización y la investigación aplicada de las Empresas
asociadas.

Tercera.-Capacidad tecnológica propía o· adquirida mediante
convenios de asistencia técnica inscritos, sin anotaciones, en el
Registro de Contratos de Transferencia de. Tecnologia.

Articulo octavo.-Para gozar de los beneficios previstos en
el presente Decreto, las Empresas deberán satisfacer las 8i
guiemtes condiciones:

Primera.-Los nuevos proyectos de las Empresas existentes,
incluso asocía,das en una Sociedad de Empresas, alcanzarán.
como minimo, una inversión adicional de cuatrocientos millones
de pesetas en activos fijos.·

Segunda.-En el caso de nuevas industrias, cuyo estableci
miento se autorice a partir de la fecha de entrada' en vigor
del presente Decreto, la dimensión mínima a alcanzar será
de una inversión en activos fijos de ochocientos millones do
pesetas..

Tercera.-Deberán dedicar el dos por ciento del importe de las
ventas anuales a la investig'acíón aplicada, a través de alguno
de los siguientes medios:

al Creación y sostenimiento de laboratorios y centros de
desarrollo tecnológico que permitan el proyecto y f~bricación

de nuevos productos.
b) Aportadón a laboratorios y centros de d~sarrollo tecno

lógico que, en cada- caso, determine'el. Ministerio de lJ¡clu:strla,
con el fin de contribuir al desarrollo de tecnologías nacionales.

el Financiación de planes concertados de investigación de
carácter individual o coJectivo.

d) Cualquier otro q ne, en su momento, determine el M1~

nisterio de Industria.

Esta obligación empezará a regir a partir del uno de enero
de mil novecientos setenta y cinco, teniendo cinco años da. du·
ración.

Cuarta.-Redactar y, una vez aprobado, cumplir un programa
de creación de nuevos puestos de trabajo y, de promoción eco·
nómica, social y profesional de sus trabajadores.

Artículo noveno.-El Ministerio de Industria. podrá convocar
concursos, con la adjudicación de los beneficios de ..interés
preferente"" para que se creen nuevas plantas, al mismo tiempo
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flue se fomente el desarrollo territorial de dHerminadas zonas
:¡ue ofrezcan .suficientes posihilida-des para el abastecimiento de
ia industria fabricante de vehículos automóviles.

Artículo décimo -En el casa de que lUf> solicitudes presenta
das supongan un exceso de la capacidad productiva en rela
ción con la demanda prevista, tendril.n prioridad para gozar de
los beneficios previstos en el prJ:>sente Decreto las Empresas que
ctimplan, según el orden que be establece, alguna de las si
guientes condiciones:

Primera.:-Participación en Jos concursos cunvocados por el
Ministerio de Industria, de aL'uerdo con el artículo anterior.

Segunda.-Establecimíento de conlratosde sumií1Ístro con las
industrias fabricantes de vehículos automóviles por un importe
de dos tercios de su producción.

Terce¡:a.-Iniciativas en que el capital nacional alcance más
del cincuenta por ciento del total.

Cuarta.-Tecnología propia.
Quinta.-Exportación, al menos, d-I:"I veinte por ciento de su

producción.
Sexta.-Inscripción de la Empre5a solicítante en el grupo 4A~

del Registro Especial.

Artículo once.~De acuerdo con lo dispuesto en la Ley ciento
cincuenta y dos/mí! novecientos sesenta y tres, de dos de di
ciembre, y Decreto dos mil ochocientos cincuenta y tres/milno
vecientos sesenta y cuatro, de ocho de septiembre, teferentes a
industrias de .interés preferente,;, asi como el Decreto dos mil
doscientos ochenta y cinco/mil novecientos sesenta y cuatro,de
veintisiete da julio, sobre adaptación del sistema de exenciones
fiscales a la Ley de Reforma Tributaria, los beneficios que po
drán otorgarse serán los siguientes:

Uno. Expropiación forzosa de los ten·enos necosarios. para la
instalación o ampliación de la industria e imposición de ser~

vidumbre de paso para las vías de acceso, Jíneas d(t transpor
te y distribución de energía, canalizaciones de líquidos o gases
en los casos en que sea preciso.

Este beneficio se tramitará de acuerdo con la Ley de Expropja~

dón Forzosa, de dieciséis de' diciembre de mil novecientos cin~

cuenta y cuatro. y .su Reglamen.to de veintiséis de abril de
mil novecientos cincuenta y 6iete. llevando imp!ícitas las declara
ciones de utilidad pública y urgente ocupación de los bienes
afectados. conforme establece el articulo sépUmo de la Ley
ciento cincuenta y dos/mil novecientos s('senl.a y tres, de dos
de diciem bre.

Dos. Reducción hasta el nüvenht y cinco por cientade los
impuestos siguientes,,

a) Impuesto general sobre Transmisiones Patrimoniales y
Actos Juridicos Documentados, en los térrninOf; establecidos en
el artículo sesenta y seis, número tres, del texto refundido del
Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Juridicos
Documentados.

b} Impuesto general sobre Trúfico de Empresas que grave
las ventas por las que adquíera los bienes de equipo y utillaje
de primera instalación, derechos arancelarios e Impuesto de
Compensación de Gravámenes Interiores que graven. la impor~
tación de bienes de equipo y utillaje, cuando no se fabriquen en
España,

Este benefl,cio podrá hacerse extensivo a los materiales y
productos que, no produciéndose en España, se importen para
su incorporación a bienes de equipo que se fabriquen en España.

El beneficio señalado anteriormel1te requerirá, para su apli
cación, certificación del Ministerio de Industria que acredite
q~e dichos bienes no se producen en España, conforme a IQ
dIspuesto en la Ley de veinticuatro de noviembre de mil nove
cientos ~reinta'y nueve, de ordenación y defensa de la indus~
tria nacional.

el Cuota de la Licencia Fiscal duranre el periodo de ins
talación.

Tres. Libertad de amortización de las instalaciones durante
los primeros cinco años, a partil~ del comienzo del primer ejer
cicio económico en cuyo balance aparezca el resultado de la
explotación mdustrial de las nuevas instalaciones.

Cuatro. Aplicación de los beneficios a que se retiere el ar
tículo primero del Decreto·ley de diecinue.ve de -octubre de
mil novecientos sesenta y uno,

Los benoficiosfiscalcs antelionneHte enUl1l('I<ados que no
tengan señalado plazo especial de dUración se entienden concedi
dos por, un período de cinco años, a partir de la fecha en que
se publIque la Orden de concesión de dichosbenefici-os.

Tales beneficios podran ser prorrogados cuando las circuns
tandas así lo aconsejen, por un· período no suporior a cin
co aftas

Articulo doce.-,A"demás de los beneficios a que se refiere el
8.1'iiculo anterior, podrán concederse los siguientes:

al Acceso prioritario del sector fabricante de partes, piezas
y eqliipos destinados a vehículos automóviles al crédito oficial.

b) Serán objeto de tramitación preferente los proyectos de
investigación y desarrollo tecnológico presentados por las Em
p,'csas del sector. de acuerdo con lo previsto en el Decreto mil
cuatrocientos diez/mil novecientos sesenta y ocho, de seis de
junio, y demás legislaCión concordante.

c) Los previstos en la legislación sobre grandes áreas de
~pansión industrial, zonas. de preferente localización, poligo
nos industriales o polos. de desarrollo' industrial. en la medida
que la !ocalizadón prevista coincida con los mismos y siempre
que no se trate de beneficios ya concedidos a la Empresa en
virtud de otras disposiciones del presente Decreto.

d) Las medidas de apoyo fiscal a la inversión, reguladas por
Decrp j o·lf.'Y dieciocho/mil novecientos setenta y uno, de uno de
diciembre. con los plazos establecidos en el articulo diecinueve
del Decreto-ley doce/mil noveciehtos setenta y tres, de treinta
de noviembre.

Articulo trece.--EI Ministerio de Industria convocara, en el
plazo de tres meses, a partir de la en (rada en vigor del presen
te Decreto, Jos oportunos concursos a que se refiere el articu
lo noveno.

Con independencia de Jo establecido en los diferentes concur·
sos, la presentacióh de proyectos deberá tener lugar antes del
uno de julio de mil novecientos setenta y cuatro.

Articulo catorce.-EIMinisterio de Industria determinará,
por Orden ministerial, las Empresas que quedan acogidas a
los beneficios previstos en el presente Decreto, señalándose en
dicha Orden el plazo en que deberá procederse a la nueva
instalación de las mismas o a la modernización o ampliación de
las existentes, que, en todo caso, deberán quedar finalizadas
en el plazo de tres años, a parHr de la fecha de publicación de
Ja Orden respectiva.

Articulo quince.~Lá citada Orden, en uniÓn de un extracto
del expedíente,en el que se recogeran expresamente los· bene
ficios fiscales solicitados parlas Empresas interesadas, se
remitiYá al Ministerio de Hacienda, a efectos de la concesión
de dichos beneficios fiscalt.1s.

Articulo dieciséls.-En caso de incumplimiento de las condi
cjones establecidas. el Gobierno podrá privar a las Empresas
de los beneficios concedidos, incluso con carácter retroactivo
sí el incumplimiento fuera grave.

No obstHnte lo dispuesto en el párrafo anterior, el 1vHniste
1"10 de Industria, a petición formal justificada de la Empresa
declarada de .inte¡·és pj'eferente~, y únicamente en caso ex
cepcional que haya podido condicionar el normal desenvol
vimiento de los proyectos y provocar el incumplímiento de las
condiciones establecidas, podrá proponer al Gobierno la con
cesión de un Hplazamiento temporal para la consecución de los
objetivos y condiciones establecidos.

Artit:olo diecisiete.-Para la concesión de los beneficios pre
vi~tos en Jos apartados. bl, el Y dl del articulo doce, se cumplirá
lo nstaoJecido en la legislación vigente respectiva.

HI. COr-USIÓN COORDINADORA

ArtíCtllo dieciocho -Con el fin de asesorar al Ministerio de
Industria ('n relación con el funcionamiento del Registro de Em
presas Fabricantes. adecuación de la oferta Y. en general. la
ordenación del' sector, s-e crea en la Dirección General de ln~

dustrias Sídcrometalúrgicas y Navales una Comisión Coordina
dora de los Sectores de Fabricación de Vehículos Automóviles
y de Partes, Piezas y Equipos para los mismos_

Artículo diecínueve.-La Comisión Coordinadora, presidida
por el Director general de Industrias Sideromctalúrgicas y Na
vales, estnrá formada por un representante de la Dirección
General de Industrias Siderometalúrgicas y Navales, otro de
la Dirección General de Industrias Químicas y Textiles,. uno
de la Dirección General 'de Promoción Industrial y Tecnologia
y siete representantes del Sind,icato Nacional del Metal, de los
que seLs pcrtenecer'ElD a la Unión Nacional de Emuresarios del
Sindicato; de éstos, dos han de pertenecer al sed:01'fabricante
de automóviles, uno al sector de vehículos' industriales, dos ele
gidos entre las Empresas del grUpo ..A.. y uno cntre las del
grupo "B~ del Registro Especial.
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Actuará como Secretario el Jefe de la Sección de Material
de Transporte de la Dirección General de Industrias Siderome
talúrgicas y "Navales.

Artículo veinte.~S6 faculta al Ministerio de Industria para
dictar las normas necesarias para el cumplimiento del presente
Decreto, y en especial las relativas al funcionamiento del Re"
gistro Etpecial.

Artículo veintiuno.----,-EI presente Decreto entrarA en vigor a
partir de la fecha de su publicación en el .,Boletín Oficial del
Estado».

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a
veintiocho de febrero de mil novecientos setenta y cuatro.

FRANCISCO FRANCO

El ·Ministro de Industria,
ALfREDO SANTOS BLANCO

MINISTERIO DE AGRICULTURA

RESOLUCION de la Dirección General de la Pro~

ducción Agraria por la que se establecen normas
complementaria,s para el desarrollo de la Orden del
Ministerio de Agricultura de 9 de noviembre de 1973
sobre auxilios a medios de Rroducción, mejoras ;y
nuevas técnicas de cultivo de frutos secos.

TI ustrisimos señores:

P.a el desarrollo de '10 establecido en -la Orden ministerial
de 9 de noviembre de 1973 (",Boletín Oficial del Estado.. núme
ro 239, de 3 de diciembre), y conforme a lo que se establece
en el artículo 4.° de le. misma,_

Esta Din:.cción General ha acordado establecer las siguien
tes'normas complementarias:

l.a La Dirección General de la Producción Agraria (Sub
dirección General de la Producción VegetaD. de acuerdo con lo
que se especifica en el artículo 1.° de la Orden ministerial de
9 de noviembre, llevará a cabo un programa cuya finalidad es
.el estudio y fomento de mejoras específicas en el cultivo de fru
tos secos a fin de obtener un aumento en l-os rendimientos y
productividad.

Dicho programa consistirá en:

al Establecimiento y seguimiento de plantaciones en secano
y regadío utilizando variedades tipificadas y portainjortos ade
cuados.

b) Mejora de la productividad en plantaciones ya estable
cidas y cuya situación actual permita estimar un adecuado po
tencial productivo.

_ 2.a En ambos casos· se esttMiará la ap1icación de mejoras y
nuevas técnicas de cultivo, en especial en los· aspectos refe
rentes a:

- Fertilización.
-Riego.
- Tratamientos fitosanitarios.
- Laboreo mecanizado, cultivo mínimo y ",no culUvo".
- Recolección mecanizada.

asi como el seguimiento de los. resultadQs obtenidos.

3.'" En los casos que proceda se atenderá igualmente a los
aspectos de:

- Reconversión varietal por .sobreinjerto.
- Plantación intercalar de variedades polinizadorus.

4.8. El programa se realizará a tra~és de «€xplótaciones co
laboradoras», representativas de las comarcas de mayor interés
y se extenderá a las provincias en las que es tradicional el eul
tivo de los frutos secos.

5.a El número total de «explotaciones colaboradoras" no ex
cederá de SO en todo el territorio nacional y, en todo caso, que
dará limitado por las disponibilidades asignadas a este progra
ma de «Fomento de la producción y mejora de los Frutos Secos»,
en los Presul)uestos Generales del Estado.

6." Podrán solicitar la calificación de «explotación colabora-

,

dora todos a.:.tueilos agricultores cuyas explotaciones reúnan las
siguientes condiciones:

6.1. Ser representativas de la comarca en que se encuentren.
6.2. Haber rea'izado o estar dispuestos a realizar algnna de

las acciones indicadas en el punto 1.
6.3. Disponer y facilitar los datos necesarios que hagan po

sible conocer la situación productiva de la explotación.

7.... La calificación de «explotación colabarado~ podrá ser
concedida por la Dirección General de la Producción Agraria ti

aquellas que, habiéndolo soÍicitado, cumplan con las exigencias
señaladas en esta Resolución.

8.a Las ,.solicitudes, dirigidas al ilustrísimo senar Director
general de la Producción Agraria, Se tramitarán a travé~-de las
Jefaturas Provinciales de la Producción Vegetal, de las Delega
ciones Provinciales de Agricultura, dentro de los plazos que por
18lil citadas Jefaturas se senalen, y en ellas deberán constar
los siguientes extremos:

8.1. Nombre y domicilio del agricultor.
8.2. Nombre de la finca. Término municipal. Situación.
8.3. Nombre del propietario, con su visto bueno en el caso

de que el cultivador directo no sea el propietario.
8'04. Superficie total de la explotación. Superficie cultivada.

de frutos secos. Distribución de superlicies de otros cultivos.
8.5. Distribución por variedades, de frutos secos. Superfi

cies y números de pies de cada una de estas especies frutales.
B.6. Distribución aproximada por grupos de edades.
8.7. Número de pies por unidad superficiaL Marco de plan

tación.
8.8. Producciones medias por árbol o por hectarea.
8.9. Enumeración de los problemas propios de las especies

de frutos secos en la propiedad.
8.10. Enumeración de la!: mejoras, con su cuantía aproxima

da, realizadas en el cultivo de fiutos secos de la finca.
8,11. Enumeración de las mejoras y acciones que desee rea

lizar, con expresión de superficies.
8.12. Compromiso de suministrar, a efectos exclusivos de

orientación técníca, cuanta información le solicite la Dirección
General de la Producción Agraria con el fin de evaluar los an-
teriores y futuros niveles productiyos. lit

9.a Las Jefaturas Provinciale&,. de la Producción Vegetal cur
sarán a esta Dirección General las solicitudes recibidas con el
informe y propuesta correspondiente_

Para la evaluación 'de las solicitudes se tendrá en -cuenta.'los
siguientes factores:

9.1. Las mejoras ya efectuadas.
9.2, La coincidencia en la misma explotación de varias de

las acciones enumeradas en el punto 1.
9.3. La suficiencia de la superficie para el ensayo o la mejo

ra de una determinada acción.
9.4. El hecho de constituir varios agricultores una agru

pación para alcanzar dimensiones de explotación adecuada.
9.5. La disponibilidad de mechos suficientes para la colaba·

ración.
9.6. La adecuación y facilidades de la explotación a pruebas

de demostración del conjunto de mejoras.
9,7. La eficiencia de la orientación empresarial, con capa

cidad y experiencia reconocida.
9.8. La colaboración anterior con el Ministerio de Agriéul

tura en otros programas de· mejora.

10, La Dirección General de la Producción Agraria seleccio
narálas explotaciones que puedan optar a la calificación de
«explotación colaboradora,...

11. Las explotaciones seleccionadas, con el asesoramiento ,de
las Jefaturas Provinciales de la Producción Vegetal, elaborarán
un plan general de acciones y mejoras p~ra el perIodo 1974.-75,
que será sometido a la aprobación de la Dirección General de
la Producción Agraria. Las Jefaturas Provinciales harán la pro
puesta de subvenciones que anualmente, para el período 1972
75. proceda cOüceder en atención a las características de cada
programa y situación.

12. Una vez [inrubado el plan gerreral y fijadas las subven
ciones que a la e-xpictación podrán concederse en· concepto de
compensaciones por los trabajos a realizar, la Dirección Gene·
ral de la Producción Agraria otorgará, mediante convenios con
los interesados, la calificaCión de ..explotación colaboradora.. ,
que dara derecho a sus titulares a disfrutar de los beneficios
establecidos en la presente Resolución y les obligará a cumplir
los- compn:1D1]soS sef1alados en la misma.
• 13. La' Dirección General de la Producción Agraria, con la
conformidad del titular de la explotación. podrá modificar du·

/


